
Año de 1887. Viernes 8 de Julio. Núm. 1.

?SS0ICS LE S'JSOEICWN.

Por na mes.. . . '. 2 pesetas.
Trimestre..........................8 iá-

Las leyes y disposiciones geiierales dei Go- | 
bienio sor. obligatorias para cada capital de pro- 
vincía desde oüe se núbiiean oricialmenie en J 
ella, y de.sde cuatro diás.despues para los demás c 
puebíosde la misma provincia. /'j)6criico de 28 de ; 
Sfoviembfe ¿e 183^7. ?

Inmediatamente que los Sres. Alcalde.^ y 1 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán i 
one se íije un ejempiar en ei sitio do costumore 5 
donde permanecerá basta el recibo liei número j 
siguiente. 5

PUNTO LE SÚSOaiOIÓK.

En la imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Número suelto, 2^5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í¿& cénts, por linea.

1 especiales y según lo dispuesto en el regla- 
1 mentó vigente de oposiciones á cátedras.

Los ejercicios se verificarán en Madrid y 
en la forma prevenida en el programa apro
bado por la Academia de San Fernando que á 
continuación se expresará:

Para ser admitido á oposición se requiere 
no hallarse incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos y haber cumplido veintiún 
años de edad.

Los aspirantes presentarán las solicitudes 
en la Dirección general de Instrucción públi
ca en el improrrogable plazo de tres meses, á 
contar desde la publicación Me este anuncio 
en la Baceta de Madrid^ acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud legal y 
de una relación acompañada de sus méritos y 
servicios.

Los ejercicios consistirán: primero, en 
ejecutar una pieza estudiada préviamente en 
flauta, á elección del opositor; segundo tocar 
en dicho instrumento á primera vista, otra 
pieza manuscrita, compuesta expresamente, 
y despues transportaría al tono que indique 
el Tribunal; tercero, escribir una Memoria, 
que versará sobre las siguientes materias: I. 
Ligera descripción del instrumento objeto de 
la oposicion, y la historia de su construcción 
hasta el dia. IL Reseña de los diferentes sis-

Sección, primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(Gracet^b. del 7 de Julio de 1887).

Sección segunda.

Ministerio de Fomento
Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Aries.

Se halla vacante en la Escuela Nacional 
de Música y Declamación la plaza do Profesor 
de Flauta,dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas que concede la ley 
del profesorado público, la cual ha de proveer
se por oposición, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 5 de Mayo de 1871, estableciendo 
bases para la reorganización de las Escuelas
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temas de enseñanza conocidos, y de las obras 
elementales más notables qae se hayan publi
cado para la flauta. III. El programa detallado 
en la enseñanza de flauta, dividido por años 
escolares, que á juicio del opositor sea el más 
conveniente para que pueda ser adoptado en 
esta Escuela. Este programa y la Memoria 
antes citada,' se remitirán adjuntos con la so
licitud, como lo indica el art. 5.’ del regla
mento vigente de oposiciones, y será leido en 
su dia en presencia del Tribunal por el mismo 
opositor, el que tendrá que responder á todas 
las observaciones que le hagan los opositores; 
y si no los hubiera, al individuo del mismo 
Tribunal que tenga por conveniente hacerlo; 
cuarto, para los ligados^, picados y demás sig
nos de expresión á una lección escrita expre
samente para este objeto, y contestar á las 
preguntas que le dirija el Tribunal; y quinto, 
dar una lección práctica en presencia del 
Jurado á dos alumnos de la Escuela, el prime
ro sin conocimiento alguno de la flauta, y el 
segundo con algunos conocimientos de dicho 
instrumento, respondiendo á las observacio
nes que haga el Tribunal.

Nota. Todos los ejercicios prácticos se eje
cutarán en el instrumento según el sistema 
Bohem y afinado al diapasón normal estable
cido por Beal decreto de 21 de Febrero 
de 1879.

Según lo dispuesto en el art. 1.® del regla
mento de 2 de Abril de 1875, este anuncio 
deberá publicarse en los Botet/'nes oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 26 de Junio de 1887.—El Director 
general, Juan Calleja.

Se halla vacante en la Escuela provincial 
de Bellas Artes de Cádiz la plaza de Profesor 
de Perspectiva y Paisaje, dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, la cual debe proveerse 
por oposición, conforme á lo dispuesto en el 
Beal decreto de 5 de Mavo de 1875, estable- 
ciendo bases para la reorganización de las 
Escuelas especiales, y según lo dispuesto en ! 

el reglamento vigente de oposiciones á cá
tedras.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el programa aprobado 
por la Real Academia de San Fernando, que á 
continuación se expresará.

Para ser admitido á la oposición se requie
re no hallarse incapacitado para- ejercer car
gos públicos, y haber cumplido veintiún 
años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Dirección general de Instrucción públi
ca en el improrrogable plazo de tres meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta ele Madrid^ acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud legal, y 
de una relación justificada de sus méritos v 
servicios.

Los ejercicios consistirán:
1." En tres de Perspectiva, que serán los 

siguientes:
a Esplicar ante el,Tribunal los nombres y 

usos de las líneas y puntos de que esta parte 
de la asignatura se sirve para resolver sus pro
blemas, y cuál debe ser su colocación, manifes
tando los medios de que puede valerse el artis
ta cuando las distancias necesarias exceden de 
las dimensiones del papel ó lienzo en que se 
haya de ejecutar la obra. El tribunal determi
nará las condiciones especiales de este ejerci
cio, en vista del número de opositores que se 
presenten.

b Dibujar sólo en contorno la composición 
de un asunto arquitectónico, interior ó exte
rior, sacado á la suerte de entre los que tendrá 
dispuestos el Tribunal. El asunto de esta com
posición será presentado en sus tres- proyec
ciones, vertical, horizontal y escenográfica, 
conservando las líneas ú operaciones de que 
se haya valido el opositor para obtener el re
sultado. Se dibujarán en pliegos O‘ô2 por 0‘47 
metro.s en cuatro dias, pudiendo los opositor.es 
trabajar en ellos desde las siete de la mañana 
hasta las seis de la tarde. Se les permitirá ser
virse de algún tratado de arquitectura, como 
guia para las proporciones, y de la proyección 
escenográfica de su composición sacarán un 
calco que les servirá para el ejercicio siguien
te. Podrán suprimir la proyección vertical, 
si creen que bastará, según su composición, 
una línea de sus alturas geométricas.
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c. Por el referido calco harán otro dibujo 
de claro oscuro, lavado con tinta ó sepia, y el 
Tribunal dispondrá si ha de ser alumbrado 
con luz natural ó artificial, ó en ambos casos 
cuál ha de ser con relación al dibujo, la posi
ción del luminar. Para este ejercicio dispon- 
drán los opositores de los mismos días y horas 
que para el anterior.

2.* En tres de Paisaje, que serán los que 
siguen:

<7. Hacer un dibujo al lápiz, copiado del 
natural, en dos dias á tres horas cada uno. 
Tamáño, 0,40 por 0‘2.8 metros.

à. Un estudio pintado al óleo en tres dias, 
á tres horas cada uno, apaisado, cuyas dimen
siones sean 0‘40 por 0‘28,

o. Por este mismo estudio componer un 
cuadro pintado al óleo en treinta dias, apaisa
do, del tamaño de 1‘6O metros.

Según lo prevenido en la legislación vi
gente para oposiciónes á cátedras, este anun
cio deberá publicarse en los Boletines ofi,da
les de las provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos de la Nación.

Lo que se hace saber á fin de que las 
Autoridades respectivas ordenen desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 17 de Junio de 1887.—El Director 
general, Julian Calleja.

(Graceta del C de Julio de 1887.

Sección cuarta.

Gohisrao civil ^la^ovió ds Valladolid.
Sección de S'omento.—Negociado Fontes.

El dia 18 del actual y hora de las diez de 
su mañana, se celebrará ante el Alcalde de 
Portillo, y con asistencia de un Empleado del 
ramo de montes, la subasta de 326 cargas de 
ramera sin extraer del monte arenas de dicho 
pueblo, y procedentes de la corta de 400 pinos, 
djajo el tipo de_30 pesetas, cuyos productos de
berán extraerse dentro del improrrogable tér
mino de veinte dias, por el rematante.

Valladolid 6 de Julio 1887.
£/ Gobernador, 

front ÿ. ^vH».

43

NúM. 1573.
Don X’elips Diez Gadea, Alcalde constitu

cional de Berceruelo.
Hago saber: Que en virtud de acuerdo por 

este Ayuntamiento que tengo el honor de pre
sidir, en los dias veintitrés y veinticuatro de 
los corrientes se practicó por el auxiliar visi
tador de ganaderías y cañadas del Reino Don 
Vicente Lopez, el deslinde, medición y araojo- 
namiento de las servidumbres pecuarias que 
radican en este término municipal, tituladas 
con los nombres del Uamino Real ó cañada de 
Merinas,, que nace en la raya del término de 
esta villa con la de Velilla, tomando por base 
su lado del Naciente á su derecha, partiendo 
de Sur á Norte, termina tocando con la raya 
del término de Torrelobaton; camino de Cas
trodeza, nace de los extramuros del pueblo de 
Poniente á Naciente y termina desembocando 
en el camino Real indicado; otro titulado el 
camino Carrebelloto, que nace del punto de
nominado la Puente nuevo, de Poniente á Na
ciente, muere en el camino Real que se men
ciona; idem camino de Tordesillas, nace á las 
afueras de esta villa de Norte á Sur, termina 
tocando con la raya del término de Velilla; 
en dichos caminos, sus afluentes y descan
saderos, aparecen ciertas instrucciones, rotu
radas por los dueños ó llevadores de las fincas 
conlindantes á dichas vías; y con el fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados se 
hace público por medio del presente para que 
en el término de quince dias contados desde 
el dia de la inserción en el Goletin ofidaJ pre
senten en esta Alcaldía las recclamaciones 
que estimen oportunas en contra del expe
diente formado al efecto, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento para cuantas personas deseen exami-

Berceruelo 26 de Junio de 188/.—El Al
calde, Felipe Diez.—El Secretario, Manuel 
Infante. ________________

NüM. 1581.
Alcaldía consíítucional de 

Montemayor.
Habiendo sido suspendido en su cargo el 

Inspector de Carnes de este distrito, se anun
cia vacante dicha plaza con la dotacion anual 
de 100 pesetas pagadas trimestralmente del 
presupuesto municipal; los que se crean con 
derecho á desempeñaría y les convenga op
tará ella, presentarán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en término de 20 dias contados des
de el en que se inserte el presente en el Bo- 
letin oficial, pasados los cuales se proveerá.

Montemayor 4 de Julio de 1887.—El Al
calde, Francisco Bachiller.
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GOBIERNOÍVTL
DELA

i'iNi\EiL\ HE yALianniJi).
SECCION DE FOMENTO.

j5 6* 7^12? 0 del precio medio qi^e à an o bien ido en el mes de Janio 
los arliculos de consumo gae se e^c^esan á conímuacion:

OK-AKOS. OAIGOO«.

>—.m ............. ............. C

o.vmsrEgí. 1 ^‘^ J A..

Ce- Cen- Gar- Aguar- Car- * ' To- De ce-
Trigo. bada. teno. Maíz. banzos. Arroz Aceite Vino. diente. ñero. Vaca. ciño. | trigo. bada.

PARTIES JGÍIICIAIES. Hectolitro. Uectólitro Uectólitro Rilógramo Kilógramo Kilógramo Litro. litro. Litro. Kilógramo Kilógramo Kilogramo iKilógramc Kilógramo

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs- Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. ¡Ps. Cs. Ps. Cs.

Medina del Campo 2003 12'06 13'53 00'00 00'94 00'48 00'94 00'31 00'71 00'00 01'10 02'17 00'05 00'05
Medina de Bioseco 20^49 12'83 00'00 00'00 00'69 00'60 01'11 00'31 00'74 01'15 01'20 01'63 00'04 00'04
Mota del Marqués. 20'71 13-51 00'00'00-00 00'65 00'6.5 01'03 00'3.5 00'85 00'90 00'90 01'75 00'05 00'05
Nava del Bey . . 20'27 11'71 15'31!00'00 01'15 00'52 00'93 00'31 00'68 01'10 00'00 01'00 100 04 00'04
Olmedo 17‘57 12-61 13'06100'00 00'68 00'58 01'48 00'42 01'02 00'66 00'84 01'54 ¡00'10 00'10
Peñafiel 20'71 14'41 14'86:00'00 00’61 00'14 00'96 00'30 00'68 01'06 01'13 01'88 00'08 00'08
Tordesillas 21'08 14'50 00'00 00'00 O0'60|00'30 01'00 00'40 00'50 01'2.5 01'60 02'00?00'07 00'05
Valoria la Buena. 21‘00 14'00 14'75 OO.'OO 01'00 00'75 01'00 00'25 00'65 00'00 01'25 02'25100'07 00'05

¡Valladolid 24'30 16'07 17'321 00'00 01'17 00'50 01'12 00'50 01'75 01'25 01'25 01'50 00'05 00'05
! Villalón.................. 18'91 13'06 14'86 00'00 00'69 00'54 00'91 00'24 00'59 00'87 01'08 02'17 00'05 00'05

Totai 205'17 134'76 103'69 00'00 08'18 05'06 10'48 03'39 08'17 08'24 10'3.5
17'89¡ 00'60

00'56

íA'í’ec^o meaw (fene-
[ral de leí provincia. 20'51 13'47 14'98 00'00 00'81 00'50 01'04 00'33 00'81 01'03 01'15 01'78 00'05 00'05

J HECTOLITROS J I

n , iPAETmOS JUDICIALES, i

i Trigo. .
^ Precio máximo.. ■1 24'30 j Valladolid. ' í

1 Precio mínimo. .
4 17'57 ¡Olmedo. i

j Cebada.
1^ Precio máximo.. 16'07 Valla,dolid. ¡

1 Precio mínimo.. 4 11'71 í Nava del Rey. j

Yalladolid 7 de Julio de 1837.—-El Jefe de la Sección de Fomento, Juern Varona Val- 
l^uesía.—-V,” B\® El Gobernador, Juan B. Ávila,
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■ Pfflffll DE ISSÎKCIOS Ma DE MIDI.
Escalafón definitivo de los Maestros y Maestras de las esculas públicas de esta provincia 

que tienen derecho á percibir el aumento gradual de sueldo por antigüedad y mérito, con 
arreglo al Real decreto de 27 de Abril de 1877 y Reales órdenes de 15 de Mayo de 1876 y 4 
de Abril de 1882, al tenor de lo prescrito en los artículos 196 y 197 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, correspondiente á los años económicos de 1884 á 1885 y 1885 á 1886, aprobado 
por esta Junta.

3^-¿fú»^:ESŒ'Œ^O S.—Z^rixxxera. dase.

NÚMERO DE

NOilSRES DE LOS MAESTROS. PUEBLOS DONDE EJERCEN.
Orel 811. Clase.

1 1 D. Manuel Torés Villanueva de San Mancio
2 2 Clemente Infante Valladolid
3 3 Manuel Alvarez Villalón
4 4 Mancio de Ayala Mojados
5 5 Patricio Alonso Vailadolid
6 6 Manuel Gallego Valladolid
7 7 Francisco Andrés Polo Alaejos
8 8 MarcelJano Carrascoso Olmedo
9 9 Í Francisco Gonzalez Mucientes

10 10 Patricio Rodríguez La Seca
11 11 Prudencio Alonso Cigales

Seg‘4xnc2.a, claree.

12 1 D. Paulino Lebrero Zarata n
13 2 Venancio de la Horra Quintanilla de Arriba
14 3 Antolin Monroy 'Medina de Rioseco
15 4 Julián Alvarez Mota del Marqués
16 5 Salvador G. Lubiano Peñafiel
17 6 Santiago M. Mercado Valladolid
18 7 Jacinto Otero Palazuelo de Vedija
19 8 Carlos Sayalero TorrefombeUida
20 9 José Saldaña Valladolid
21 10 Antonio Alcolado Pedraja de Portillo
22 11 Angel Gimenez Cárpio
23 12 Juan Cuesta Piña de Esgueva
24 13 Pablo Robledo Tordesillas
25 '14 Nicolás Negro Villavieja
26 15 Tirso Prieto Berrueces

Luis Novo Villafrechós, hasta 31 de Diciembre de 188527 16 Julián García Rueda, desde 1." de Enero de 1886

Œ'ercera clase.

28 1 D. José Calzada Pozaldez
29 2 Francisco Sánchez Urueña
30 3 Julian Portillo Lomo viejo
31 4 Ciriaco Miranda . Fombellida
32 5 Antonio de la Puente Olmedo
33 6 Luis R. Cuñado Roales
34 7 Fernando Solache Esgue villas
35 8 Zoilo Herrero Viana de Cega

MCD 2022-L5



46 BOLETIN OFICIAL

36 9 |D. Antonino Miguel Quintanilla de Abajo
37 10 Faustino Sanz Castrillo Tejeriego
38 II Ramón Nieto Nava del Rey
39 12 Valentin Sancho Melgar de Arriba
40 13 Tomás Mata Villagómez
41 14 Gonzalo Arconada Villaverde de Medina
42 15 Nicolás Miravalles Pesquera de Duero
43 16 Dionisio Ojeado Peñaflor
44 17 Faustino Martin Campaspero
45 18 Laureano Perez Villafuerte ■
46 19 Epifanio Alahija Siete Iglesias
47 20 Romualdo Liquete Gomeznarro
48 21 Agustin Nuñez Tiedra
49 22 José Francisco Campo Campillo
50 23 Amalio Gómez Miguel Montemayor
51 24 Pedro González Rioseco
52 25 Agapito Gómez Betegón Aldeaniayor
53 26 Manuel Diez Merino Brahojos
54 27 Juan Palazuelo Quintanilla de Trigueros
55 28 Juan José Rodríguez Fresno el Viejo
56 29 Jerónimo Campo Cabezón
57 30 Francisco Tejerina Céiiios
58 31 Felipe Puertas Castronuevo
59 32 Buenaventura Rodriguez. Torrecilla de la Orden
60 33 Pedro Sierra Tordesillas
61 34 Raimundo Fernandez Villavicencio
62 35 Daniel Nieto Nava del Rey
63 36 Francisco S. Martin Traspinedo
64 37 Víctor Alonso Villardefrades
65 38 José Garrido Ataquines
66 39 Eugenio Arias Medina del Campo
67 40 Isidoro Aguado Pozuelo de la Orden
68 41 Basilio Colina La Zarza
69 42 Fermin Asensio

Faustino G. Parra
Simancas, hasta 31 de Diciembre de T884
Valladolid desde 1.'’ de Julio de 1885

70 43 Juan Aguado Mozo Olivares de Duero
71 44 Andrés Parrado Castromonte
72 45 Antonio Espeso Tamariz de Campos
73 46 Zacarías Mata Arrabal del Portillo
74

75

47 j Vicente Clavo 
Ignacio Moral 
Antonio Sánchez 
Santos Alonso

Valladolid, hasta 30 de Junio de 1884
Cojeces del Monte, desde 1." de Julio de 1884
Villanueva de las Torres, hasta 30 Junio de 1884
Ped)'osa dal Rey, desde l.° de Julio de 1884

76 49 ! Perfecto Fernandez
Santiago Peñas

Medina del Campo, hasta 31 Diciembre de 1884 
Bobadilla del Campo, desde l.° de Julio de 1885

3-—^Fxirxxexa» clause-

1 1 D.^ Saturnina Platón Torrelobatono 2 María M. Francés Valladolid
3 3 Catalina Tabarés Villagarcía
4 4 Filomena Amor Valladolid
5 5 Teresa Isla

Seg'TXz:

Mota del Marqués

Lda clase.

'6 1 D.®’ Juliana Lazcano Valladolid
7 2 Manuela Herrero Castronuño
8 3 Tomasa Macho Nava del Rey
9 4 Manuela Polo Cárpio
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10
11

5
6

D.’^ Bibiana Moyano 
Gabriela Rodríguez

Medina del Campo 
Villabrágima

12 7 Petra Agüero Tordesillas
13 8 Florencia Nieto Ataquines

'zsi clsise.
14 1 D.^ Manuela González Siete Iglesias
15 2 María Gallego Arrabal de Portillo
16 3 Lucia Laza Fuensaldaña
17 4 Marceliana Rodríguez Laguna de Duero
18 5 Luisa Cabia Valladolid
19 6 María Cruz Platón Serrada
20 7 Fabriciana Perez Peñafior
21 8 Joaquina Astudillo Fresno el Viejo
22 9 Braulia Rodríguez Velliza
23 10 Petra de Miguel San Pedro de Latarce
24 11 Eladia de la Luz Villaverde
25 12 Carolina Moral Urueña
26 13 Josefa Amador La Seca
27 14 Victoriana Cebada Aldeamayor
28 15 Claudia Hernández ' Rueda
29 16 Isidora Fernandez Quintanilla de Trigueros

Victoria A. Quevedo Villabañéz hasta 31 de Diciembre de 1884
Lucia Marcos Valladolid desde 1.® de Enero de 1885

31 18 Leonor Rodríguez Céinos
32 19 Eusebia Sierra Castrillo de Duero
33 20 Melchora Puras Valoria
34 21 Casilda Muelas Alaejos
35 22 Felisa Flores Polios
36 23 Carolina Mancebo Casasola
37 24 Teresa Alonso Villardefrades
38 25 Carmen Pedrosa Pozal de Gallinas
39 26 Eloisa Perez Bobadilla
40 27 Antonina Mejía Córeos
41 28 Rita Domingo Quintanilla de Arriba
42 29 Man uela Ortiz Alaejos
43 30 Petra Diez Piña de Esgueva
44 31 Adelaida Martín Simancas
45 32 Margarita Perez Melgar de Abajo
46 j 33 j Lucia Arce Valdestillas, hasta 31 de Diciembre de 1885

’ Teodora Carrión Pozaldez, desde 1.' de Enero de 1886

Lo quo so hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los in
teresados.

Valladolid 5 de Julio de 1887.—El Gobernador Presidente, Juan ¿L Avila.—El Secreta
rio, Fernando Iturralde.

NúM. 1589.
Ayuntamiento constitucional de Cigales.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la» Secretaría de este Ayunta
miento dotada con ei sueldo anual de nove
cientas noventa y nueve pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes documentadas en esta Alcaldía 
en el término de treinta dias, á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio en el 
Foleiin oficial de la provincia, pues trascurri
do dicho plazo se proveerá.

Cigales á 5 de Julio de 1887.—El Alcal
de, Andrés Conde.—El Secretario interino, 
Francisco Velasco. 

Seccioi\ quinta.
Núm. 1587.

Don Antonio Gómez Cabezudo, Juez mu
nicipal de esta villa de barzales, de or
den del Sr. Juez de instrucción de la 
villa y partido de Tordesillas.
Hago saber: Se sacan á pública subasta 

por segunda vez y término de veinte dias
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desde ({ue tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
los bienes muebles é inmuebles que se expre
sarán, que fueron embargados á Santiago Ve- 
lasco Gómez, para pago de las responsabilida
des pecuniarias que le fueron impuestas en la 
causa criminal que se le siguió en el Juzgado 
de Tordesillas, sobre homicidio en la persona 
de Caya Martin González, cuyos bienes- fue
ron rematados por José Benigno Martin, de 
esta vecindad, y no habiendo consignado su 
importe á pesar de los requerimientos que se 
le hicieron, acordaron nueva subasta, que
dando el José Benigno Martin responsable de 
la disminución de precio y de las costas que 
se originen, y como en la celebrada en 30 de 
Mayo último no se presentase licitador alguno 
han acordado la segunda con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, siendo 
responsable el José Benigno Martin de la ci
tada disminución y costas, admitiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes de la 
tasación, rebajado dicho veinticinco por cien
to, y consignándose préviamente por los lici
tadores el diez por ciento del valor de dichos 
bienes.

Marzales á cuatro de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.—El Juez, Antonio 
Gómez Cabezudo.—Julián Alonso, Secretario.

Tasación 
deducido el

Bienes qiie han de subastarse. 25por 100.
PESETAS.

ün escaño grande con respaldo, 
madera de pino, que fue tasado en 
cuatro pesetas, que rebajado el veinti
cinco por ciento quedan tres pesetas. 3‘00 

Una mesa tambien de pino que fué 
tasada en cincuenta céntimos y he
cha la misma deducción quedan 
treinta y siete y medio céntimos. . 0‘37

Dos bancas tambien madera de pi
no que fueron tasadas en setenta y 
cinco céntimos y deducido el vein
ticinco por ciento son. ..... O‘o6

Una cama rasa tambien de pino 
que fué tasada en una peseta y cin
cuenta céntimos, y hecha la deduc
ción quedan....................................... 1‘12

Una mesa de idem, en buen uso, 
que fué tasada, en una peseta cin
cuenta céntimos y hecha igual de
ducción quedan................................. 1‘12

Una zafra pequeña de bojadelata, 
tasada en cincuenta -céntimos y he
cha la deducción quedan en. . . . 0‘37

Un arca vieja, de pino, tasada en 
una peseta y hecha la deducción que
dan en setenta y cinco céntimos. . 0‘75

Dos cuadros pequeños y dos un 
poco mayores, medianos, tasados en 
setenta y cinco céntimos, hecha la 
deducción quedan en......................... 0‘56

Unas tenazas de hierro tasadas en 
cincuenta céntimos y hecha la de
ducción quedan en............................ 0‘37

Un basar de pino con loza en vein
ticinco céntimos y hecha la deduc
ción quedan en diez y nueve.' . . 0'19

Un par de pantalones de casiana 
viejos tasados en cincuenta céntimos 
y quedan............................................. 0‘37

Una cubierta de hule para un mo
rral de los que usan los militares, 
tasado en veinticinco céntimos y he
cha la deducion quedan..................... 0‘19

Total de los muebles, . . . 9‘01
Binca.

Una casa en el casco de Marzales, y calle 
de la Plaza, señalada con, el núm. 5, compues
ta de portal, dos cuartos, cocina, cuadra, pajar 
y corral, lindante al frente con dicha calle, por 
la derecha con la calle del Cristo, por la espal
da, con corral de la casa de Gregorio Campos, 
en representación de su mujer Hipólita Fer
nandez Negro, y por la izquierda con corral 
y pajar de Juan Cañedo, en representación de 
su mujer Eustoquia Reglero, que tasada en 
quinientas una pesetas y cincuenta céntimos, 
y deducido el 25 por 100, quedan trescientas 
setenta y seis pesetas trece céntimos.—Julian 
Alonso. .

Seccioi} sexta.
Se venden los años del Boletín oficial de 

Valladolid, 1846, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54., 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61-y 62: están en- 
cuademados.'Se dan por 50 pesetas. Librería 
de Pelayo Alonso, calle de Orates, núm. 2.

Esolahro da Anqnito y Cannhalagiia.
PREPARADO POR 

Oal-^o 37- Oaclxo, 
SUOfíSOR LS EEGUE:aA.

Este precioso medicamento que contiene 
en sí las excelentes propiedades de sus dos 
componentes, sirve para todos aquellos casos 
en que se harían necesarias las evacuaciones 
sanguíneas y suple con ventaja, para refresco, 
á la esencia de Zarzaparilla.

Precio 5 reales.
A^alladolicl, Orates, 33 y 35.

VALLADOLID. —1887.
Imprenta y Encuadernación del Hospicio pkovinoiai. 

Palacio de la Biputacion.
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